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Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Albondón, 1 de febrero de 2001.- El Alcalde.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO de adjudicación. CC/1-034/00.

Anuncio por el que se hace pública la adjudicación del
contrato de obra núm. CC/1-034/00 («Construcción de Edificio
de nueva planta para el Centro de Producción de la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía en Huelva»).

1. Entidad adjudicadora: Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Urgente, abierto, mediante subasta.

3. Presupuesto base de licitación (IVA incluido):
242.399.598 ptas. (doscientos cuarenta y dos millones tres-
cientas noventa y nueve mil quinientas noventa y ocho pesetas
(1.456.850,92 euros).

4. Adjudicatario: Detea, S.A.
5. Importe adjudicación (IVA incluido): 225.504.340

ptas. (doscientos veinticinco millones quinientas cuatro mil
trescientas cuarenta pesetas) (1.355.308,38 euros).

Sevilla, 1 de febrero de 2001.- El Presidente de la Comi-
sión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Huelva, C/ Cardenal Cisneros, 3, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


